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EL DEcANo DE LA FACULTAD DE DERECHo y crErucras por-íTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

vrsTo:
La sol¡c¡tud, presentado por las Bachilleres en Derecho:, mediante la cual solicitan la aprobación de

plan de tesis, para acogerse a la modalidad de sustentación de tesis y optar el título profesional de

Abogados;

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme N"008-CGyT-FADCIP'U NAP-2O25, El D¡rectorio de grados y títulos de la

tacultad de Derecho y C¡encias Políticas representado por el Dr. JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO

como Presidente informan a este Decanato el acuerdo tomado el 28 de abril del 2025 en la aprobación

del plan de tesis denominado: "APERCIBIMIENTO PREVIO COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN

LA OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR EN LAS FISCALIAS PENALES DE MAYNAS 2O2I-2O24";

correspondiente a las bachilleres en Derecho : FRANCIA DANICA PANDURO PIZANGO y KARINA

GEOVANA VELARDE RUIZ, cuyo asesor designado de la Tesis es el Abg. CLAUDIO RAY AREVATO

ATVA.

Que, med¡ante Resolución del Consejo Universitario N'101-2018-CU-U NAP, de fecha f811012078, se

aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la Universldad Nacional de la Amazonia Peruana

Que, en el uso de las atr¡buciones que confiere la Ley 30220;

SE RESU ELVE:

ARTÍCUTO PRIMERO: APROBAR, el plan de tesis denominado: "APERCIBIMIENTO PREVIO COMO

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN LA OMISION DE ASISTENCIA FAMIIIAR EN LAS FISCALIAS

PENALES DE MAYNAS 2023-2O24"; correspondiente a las bachilleres en Derecho: FRANCIA DANICA

PANDURO PIZANGO y KARINA GEOVANA VELARDE RUIZ, para optar el título profesional de

Abogado, en base a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: RECONOCER , Al asesor Abg. CIAUDIO RAY AREVALO ALVA,
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Ab8. VICTOR RAUT VARGAS FERNANDE¿,
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De Comité de Grados y Títulos de la FADCIP- Ufceaencia:--

solicitud de lnscripción , áprobación y ej r.F¡áflCg Plan Ce Tesi

Referencia Solicitud presentado por las bachilleres: FRANCIA DANICA PANDURO

PIZANGO y r\ARINA GEOVANA VEIARDE RUlz

Fe cha lquitos, 29 de abril del 2025

Es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro cord¡al saludo y en atención a los documentos
señalados en la referenc¡a y antecedentes que se adjuntan, que guardan relación con Ia sol¡citud de

inscr¡pción y aprobac¡ón de Plan de Tesis, presentada por las bách¡lleres en Derecho: FRANCIA

DANICA PANDURO PIZANGO y f.ARlNA GEOVANA VEIARDE RUlz, conforme procedemos a

lnformar:

1.- Que, med¡ante sol¡citud presentada por las bachilleres en Derecho FRANCIA DANICA PANDURO

PIZANGO y r\ARINA GEOVANA VELARDE RUIZ, sol¡c¡tan al D¡rector del lnstituto de lnvestigación de

la Facultad de Derecho y c¡encias Polít¡cas de la UNAP, la lnscripción y aprobación del Plan de Tes¡s

t¡tulado: "APERCIBIMIENTO PREVIO COMO REQUISITO DE PROCEDIBIIIDAD EN tA OMISION DE

ASISTENCIA FAMIIIAR EN tAS FISCALIAS PENALES oE MAYNAS 2023-2024" , designando a su vez

como asesor de tesis el letrado CIAUDIO RAY AREVALO AwA.

2.- Que, mediante Resoluc¡ón del consejo Un¡versitar¡o N" 101-2018-CU-U NAP, de fecha

t8/LO/2O!8, se aprueba el Reglamento de Grados y Titulos de la Universidad Nacional de la

r c¡ uar ro tÉll rEÉror"E,'rvr.
Así, el artículo 8 literales e)y b) Reglamento, señala que corresponde al Cornité de Gr3dos y Títulos
de la FADCIP UNAP, las s¡gu¡entes atribuciones: al Evotuor y dlctominot lo solltud de tnsqlpclón de
plon de tesis y del osesor o dsesores prcsentodo pot el teslsto (,.,); b) (...) ii) Aprobor el Plon de
tesls o el pton de trobojo ocodémlco poro lo oúenclón de tftulo profeslonol.
Asimismo, el artÍculo 25 del refer¡do reglamento, señala que las modalidades para la obtención del

título profesional son: a) Tesis; b) Trabajo de suficiencia profes¡onal.

"Ld Tesls, tiene como punto de iniclo un trcbo¡o de lnvestigoción. Cont¡ene un trobojo de
investlgoclón en tomo o uñ árco ocodémico determinoda, lmpltco el desorrctlo del dlseño e

lmpteñentación; debe ser odglnol e inédfto, indlvlduol o en pdres (s¡empre y cuondo seo de
corócter multidlsclp noño), tlene osesot, responde d una pregunto de lnvestigoclón, slgue et

método científíeq presanta í$üttddos de l¡ivestigcciánt tiene bibliogrcfío de
ddemás uno sustentoclón públlcq y oprcbación de un jurodo"
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3.- As¡mismo, se tlene el docu!'nanto de gest¡ón denom!nado !a Guía pa!.a la elaborar el PIan e

lnforme de Tesis y Trabajo de lnvestigación en ia UNAP-2018, documento normat¡vo que tiene por
f¡nal¡dad esteblecer las pautas páia la eiaborac¡óñ de pianes de tesis o trabaios de invest¡gac¡ón, así

como la estructura de los informes finales conducentes a la obtención de grados o títulos en la UNAP
(en adelante lá Guía).

4,- Que, reunido el Com¡tÉ de Grados y TÍtulos de la FADCIP-UNAP, en sesión de fecha 28 de abril
del 2025, ha examinado y evaluado el Plan de fesis presentado por las bachilleres en Derecho
FRANCIA DANICA PANDURO PIZANGO y KARINA GEOVANA VEIARDE RUIZ, encontrando que el

referido plan han sido elaborado observando las formalidades establecidas en las disposiciones
conten¡das en el Reglamento y la Guía ya menc¡onados, por lo que ACUERDAN: APROBAR la

solicitud de inscripc¡ón, aprobac¡ón y ejecución de Plan de Tes¡s mater¡a de evaluación, debiendo
remitirse todo lo actuado a la Decanatura de la FADCIP, paÉ que se emita la resolución
..{ñiñ¡<t..tiwá 

^,.ó 
¿nr¡acnan¡lr

"APERCIBIMIENTO PREVIO COMO
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN LA

OñllslON DE AS¡STENCIA FAñqiLiAR Et¡

2023-2024"

Sin otro particular nos suscrib¡mos de usted.

DT, JAIME EDUA ETENOEZ ASPAJO

Presidente
Comité de Grados y Tí .FADCIP

FRANCIA DANICA PANDURO

rt¿At\t\5\J y t\At1ll\A
\I EUVAIIA VELAI1IJE IlUI¿

Abog. CLAUDIO RAY

AREVALO ALVA, MgT

Atentamente.

Ab uR BOULLOSA, Mgf
Miembro

comité de Grados y TítuloS-FADCIP
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